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Referencia: 2019-2188 

 

Despacho Comisorio No. 84 

 

Conforme a lo solicitado en escrito allegado el 9 de diciembre de 2020 que milita 

en los numerales 5 a 6 del cuaderno principal, se fija la hora de las 8:30ª.M del 

día 5 del mes de marzo del año 2021, a fin de continuar con la diligencia de 

entrega del 50% del inmueble ubicado en la CARRERA 106 No 66-14 LOTE 18H 

y/o CARRERA 110 No 65B-16 (DIRECCIÓN CATASTRAL) de Bogotá.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 04 
 

Fijado hoy 08 de febrero de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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